
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006917, Ent. N° 5379/14)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio suscrito con la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 11 de agosto de 2014 el MVOTMA y la ANEP suscribieron un Convenio para adquirir y afectar inmuebles a la Cartera de Inmuebles para Viviendas de Interés Social (CIVIS) para el cumplimiento de programas de vivienda o vender al Ente terrenos afectados a la CIVIS para la instalación de servicios habitacionales;

2) que en el marco de dicho convenio se proyecta realizar la correspondiente transacción o a través de la transferencia de dominio de bienes de valor equivalente o en caso que ello no ocurra, podrá abonar la diferencia de valor a través de una única partida en efectivo integrada en una o varias cuotas consecutivas;

3) que el MVOTMA se obliga a:
i) transferir a la ANEP, libre de obligaciones, afectaciones y gravámenes,  los inmuebles que sean designados, dentro del plazo de un año a contar de la suscripción del Convenio específico,  
ii) entregar la posesión del inmueble a ANEP en comodato hasta la escritura traslativa del dominio;

4) que la ANEP se obliga a: 
i) transferir al MVOTMA, libre de obligaciones y gravámenes, los inmuebles designados, dentro del plazo de un año a contar del convenio específico  correspondiente, 
ii) entregar la posesión del bien en comodato al MVOTMA, hasta el otorgamiento de la escritura traslativa del dominio; 
5) que el Consejo Directivo Central de la ANEP por Resolución Nº 25, Acta Nº 57 de fecha 23 de julio de 2014, autorizó la suscripción  del convenio con el MVOTMA para realizar permutas de bienes inmuebles, aprobando el texto del mismo;

6) que por Resolución Nº 1009/2014 del MVOTMA de fecha 1º de setiembre de 2014, se homologó el convenio suscrito con la ANEP el 11 de agosto de 2014, ad-referendum de la intervención de este Tribunal, siendo condición de cada transacción lo establecido en los Artículos 3 y 7 del Decreto Nº 258/010; 
7) que se establece que, para la fijación del valor de los inmuebles, el MVOTMA y ANEP gestionarán la tasación de sus bienes ante la Dirección Nacional de Catastro;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 367 de la Ley Nº 18.362 creó en el MVOTMA el Proyecto de Cartera de Inmuebles para Vivienda de Interés Social, para adquirir inmuebles con destino construcción de viviendas de interés social;

2) que dicha norma fue reglamentada por el Decreto Nº 258/010, estableciendo, en el Artículo 3,  la posibilidad de acuerdos con los Entes Autónomos para la adquisición de inmuebles con destino a la CIVIS;

3) que el Artículo 3 de la Ley 16.112, dispone que compete al MVOTMA la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial; así como la instrumentación de la política nacional en la materia (Numerales 1 y 6); la coordinación con los demás Organismos públicos nacionales o departamentales (Num. 8) y la celebración de convenios con personas públicas y privadas nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos (Num. 9);

4) que el Artículo 119 de la Ley 13.728 establece que el MVOTMA dispondrá la ejecución de planes a través de convenios con otros Organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar a su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de vivienda comprendidos dentro de aquellos planes. Dichos convenios dispondrán los aportes de ambos Organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies;

5) que de acuerdo con el Artículo 55 de la Ley 18437, la Administración Nacional de Educación Pública tendrá la administración de sus bienes;
6) que en consecuencia, las partes están legalmente habilitadas para celebrar el convenio que se remite;        
7) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Nral. 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;    
         

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio Marco remitido;

2) Los gastos que se devenguen  en el marco del presente Convenio, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o de la Contadora Delegada o Auditora, según corresponda por su monto. Asimismo, cométese la verificación por parte de las respectivas Contadoras Delegado o Auditora del Organismo vendedor, el efectivo ingreso del precio derivado de la venta;
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y a la Contadora Delegada en la ANEP;
4) Devolver las actuaciones.
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